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de Madrid 

CONTRATO DE SERVICIOS 

Contrato: "REDACCIÓN DE PROYECTO DE EJECUCIÓN Y DIRECCIÓN FACULTATIVA DE LAS 
OBRAS CORRESPONDIENTES AL MÓDULO 81. LOGÍSTICA CENTRALIZADA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE NUEVA PLANTA DE UN HOSPITAL DE EMERGENCIAS PARA LA 
COMUNIDAD DE MADRID EN LA PARCELA SITA EN EL MUNICIPIO DE MADRID, DISTRITO 
BARAJAS, BARRIO TIMÓN, SECTOR SUNS4 01 'PARQUE DE VALDEBEBAS' PARCELA RS EQ 
M0002 (7), PARA AFRONTAR LA SITUACIÓN DE EMERGENCIA SOBREVENIDA POR LA 
INFECCIÓN DEL CORONAVIRUS COVID-19", MEDIANTE LA TRAMITACIÓN DE EMERGENCIA 
PREVISTA EN EL ART. 120 DE LA LCSP 

Expediente: A/SER-021628/2020 

Madrid, 22 de junio de 2020 

REUNIDOS 

De una parte, Dña. Ana Dávila-Ponce de León Municio, Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, 
nombrada mediante Decreto 249/2019, de 24 de septiembre, del Consejo de Gobierno, y Directora 
General del Servicio Madrileño de Salud, en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, 
actuando en virtud de las competencias que le otorga el articulo 1 del Decreto 308/2019, de 26 de 
noviembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura directiva del Servicio 
Madrileño de Salud, y el articulo 23.2 f) del Decreto 24/2008, de 3 de abril, por el que se establece el 
régimen Jurídico y de funcionamiento del Servicio Madrileño de Salud y el artículo 3.4) del Reglamento 
General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de 
abril. 

De otra parte D./Dña Luis González Sterling, con DNI número DNI         , actuando en nombre y 
representación de la empresa ÁRGOLA ARQUITECTOS PLANEAMIENTO URBANO 
ARQUITECTURA E INGENIERÍA SLP con NIF 879706867 y domicilio social en C/ Fuencarral, 123 -
4° A, 28010 Madrid, en virtud de las facultades que le confiere la escritura de apoderamiento ante el 
notario de Madrid D. Santiago - Alfonso González López el día 2/03/2017 bajo el número 660 de su 
protocolo 

Ambas partes se reconocen competencia y capacidad legal suficiente y convienen en suscribir el 
presente contrato con arreglo a las siguientes cláusulas. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS 

PRIMERO.- El expediente relativo al presente contrato, fue promovido por la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias (DGIS) del Servicio Madrileño de Salud (SERMAS), con fecha 19 de junio 
de 2020, mediante memoria justificativa de la necesidad de contratar el servicio mediante la tramitación 
de emergencia prevista en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público. 

SEGUN DO.- Mediante resolución de la Viceconsejera de Asistencia Sanitaria, de fecha 19 de junio de 
2020, se declara la emergencia, conforme al artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, y para la contratación del servicio, se ordena su ejecución, con carácter 
de emergencia a la empresa ARGOLA ARQUITECTOS SLP por un importe total de 415.968,55 € IVA 
incluido, y se aprueba la tramitación de emergencia del expediente para su contratación. 
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